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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Acciones,Deuda LP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Cinsa, 
S.A. de C.V., Manufacturas Vitromex, S.A. de C.V., 
Cifunsa del Bajío, S.A. de C.V. y Tisamatic, S de R.L. de 
C.V., (estas dos últimas subsidiarias son a partir del 1° de 
enero de 2020 Draxton México, S. de R.L. de C.V.),.

 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

 

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V.
 

Boulevard Isidro López Zertuche 1495, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, CP 25000.
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Serie [Eje] GISSAA

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase N/A

Serie A

Tipo ORDINARIAS

Número de acciones 356,051,240

Bolsas donde están registrados BMV

Clave de pizarra de mercado origen GISSAA

Tipo de operación

Observaciones

Clave de cotización:
GISSA

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
2019

Serie [Eje] GISSA 17

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda 17

Fecha de emisión 2017-10-19

Fecha de vencimiento 2027-10-07

Plazo de la emisión en años 10

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo Interés bruto anual sobre su valor nominal a una tasa fija durante la vigencia de la Emisión de 
9.64% (nueve punto sesenta y cuatro por ciento). 

Lugar, periodicidad y forma de pago de intereses / Redimientos periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

Cada 182 (ciento ochenta y dos) días. El primer pago de intereses se efectuó el 19 de abril de 
2018.

Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal    Los intereses devengados y el principal respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el 
día de su vencimiento mediante transferencia electrónica en el domicilio de S.D. Indeval, contra 
la entrega del Título mismo, o contra las constancias o certificaciones que para tales efectos 
expida el S.D. Indeval mediante transferencia electrónica.

Subordinación de los títulos, en su caso No Aplica
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Serie [Eje] GISSA 17

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Amortización y amortización anticipada / vencimiento anticipado, en su caso    La Emisora tendrá el derecho de amortizar anticipadamente previo a la fecha de vencimiento, 
la totalidad, pero no menos de la totalidad, de los Certificados Bursátiles en cualquier fecha de 
pago e intereses, de conformidad con el calendario de pagos de intereses. El precio de 
amortización anticipada (según dicho término se define en el Suplemento correspondiente) en 
ningún caso será menor a una cantidad igual al 100% (cien por ciento) de la suma de principal 
de los Certificados Bursátiles precisamente a la fecha en que la amortización total anticipada 
efectivamente tenga lugar. En caso de que el Emisor amortice anticipadamente los Certificados 
Bursátiles conforme a la presente sección, los tenedores no tendrán derecho a recibir el pago 
de una prima por amortización anticipada.

Garantía, en su caso    Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Cinsa, S.A. de C.V., Manufacturas 
Vitromex, S.A. de C.V., Cifunsa del Bajío, S.A. de C.V. y Tisamatic, S. de R.L. de C.V. A partir 
del primero de enero de 2020 estos dos últimos avales se fusionaron siendo Tisamatic, S. de 
R.L. de C.V. la fusionante para inmediatamente después, modificar su denominación social por 
la de Draxton México, S. de R.L. de C.V.

Fiduciario, en su caso No Aplica

Calificación de valores [Sinopsis]

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AA-(mex)

    Significado de la calificación “AA-(mex)” la cual “indica una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a 
otros emisores y obligaciones en el mismo país. El riesgo de incumplimiento inherente sólo 
difiere ligeramente de la de los más altos emisores u obligaciones calificados en el país”.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación HR AA-

    Significado de la calificación “HR AA-” con Perspectiva Estable lo que significa que la emisión se considera con alta calidad 
crediticia y ofrece gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Asimismo, 
mantienen muy bajo riesgo crediticio ante escenarios económicos adversos. El signo “-” 
representa una posición de debilidad relativa dentro del mismo rango de calificación.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

Representante común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V.

Régimen fiscal    La tasa de retención del Impuesto Sobre la Renta aplicable respecto de los intereses 
pagados conforme a los Certificados se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, respectivamente, (ii) para los 
residentes en el extranjero que obtengan ingresos provenientes de México, será aplicable el 
artículo 153 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y (iii) para las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 
166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles 
adquirentes de los Certificados deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales 
resultantes de su inversión en los Certificados, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la 
vigencia de la Emisión.

Observaciones
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Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
      Los estatutos sociales de Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V., establecen en su artículo octavo, “Adquisiciones 
Significativas de Acciones” que las personas o Grupos de Adquirentes (según se definen en la misma cláusula del 
contrato social), que pretendan alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, en un acto o sucesión de actos, 
la titularidad de acciones o valores representativas de su capital social con derecho a voto que equivalgan a un 5% o 
más u otro número múltiplo de 5% de dicho tipo de acciones requerirán de la autorización del Consejo de 
Administración previamente a la realización de cualquier adquisición. Ese requisito aplicaría tanto a nuevos como a 
actuales accionistas, con ciertas salvedades que la LMV prevé. Igualmente se requerirá esa autorización previa del 
Consejo de Administración de la Emisora para la celebración de acuerdos de asociación de voto si el número de votos 
agrupados es igual o superior a 5% o sus múltiplos. Quien se encuentre o pudiere encontrarse en cualquiera de esos 
supuestos deberá presentar al Consejo de Administración una solicitud escrita reconociendo la validez de estas 
disposiciones y proporcionando información sobre el número de acciones materia de la adquisición, la identidad y 
nacionalidad de los solicitantes y de aquellos a los que representa en cualquier forma, o con los que está asociado así 
como de los que ejercen control sobre él si es una persona moral, y quiénes entre sí tienen parentesco, si son 
competidores de la Sociedad o de alguna de sus subsidiarias, si tienen relación con algún competidor, cliente o 
proveedor, el origen de los recursos destinados a la adquisición, y los propósitos de la misma y si desean adquirir el 
30% o más del capital social o su control. El Consejo de Administración deberá resolver sobre la solicitud dentro de un 
plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha en que reciba la información completa de la persona o Grupo de 
Personas que deseen adquirir valores con derecho a voto antes descritos.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
La cláusula 23ª de los estatutos sociales establece que es facultad de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
la Emisora aprobar las operaciones que pretenda llevar a cabo la Emisora o las personas morales que ésta controle, 
cuando en el lapso de un ejercicio social representen el 20% o más de los activos consolidados de la Sociedad con 
base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de la forma en que se 
ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse como una sola operación. 
 
Conforme al artículo 33°,  Fr. VIII, de sus estatutos, la adquisición o enajenación de bienes con valor igual o superior al 
cinco por ciento de los activos consolidados de la Emisora.que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que 
por sus características puedan considerarse como una sola operación y que pretendan llevarse a cabo por la Sociedad 
o las personas morales que esta controle, en el lapso de un ejercicio social, cuando sean inusuales o no recurrentes, o 
bien, su importe represente, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, deben ser 
aprobadas por el Consejo de Administración de la Emisora de manera indelegable, previa opinión del comité que sea 
competente conforme a la Ley del Mercado de Valores y a los estatutos de la Emisora.  
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
En la sección de obligaciones en los suplementos de las emisiones de certificados bursátiles se estipula lo siguiente:
 
Gravámenes.
 
La Emisora y sus Subsidiarias deberán abstenerse de constituir cualquier Gravamen, salvo que (i) simultáneamente a 
la creación de cualquier Gravamen, la Emisora garantice en la misma forma sus obligaciones conforme a los 
Certificados Bursátiles, o bien (ii) se trate de Gravámenes Permitidos.
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Para propósitos de lo anterior, los términos “Gravamen” y “Gravámenes Permitidos” significan: 
 
“Gravamen” significa, en relación con cualquier bien clasificado como activo, cualquier hipoteca, prenda, garantía, 
fideicomiso, afectación o limitación de dominio o gravamen de cualquier tipo respecto de dicho activo.
 
“Gravámenes Permitidos”:
 
i. Gravámenes existentes y las renovaciones o ampliaciones de los mismos, siempre y cuando (i) la propiedad sobre la 
cual existen los gravámenes no sea modificada, (ii) el monto asegurado no sea aumentado, y (iii) cualquier renovación 
o ampliación de las obligaciones aseguradas o garantizadas sean permitidas de conformidad con lo establecido en la 
definición de Endeudamiento Permitido.
 
ii. Gravámenes sobre impuestos u otros derechos gubernamentales aún no vencidos o que sean impugnados de buena 
fe por los procedimientos correspondientes, siempre y cuando las reservas correspondientes sean reflejadas en los 
libros correspondientes de acuerdo con las NIIF.
 
iii. Gravámenes de transportistas, almacenistas, mecánicos, técnicos u otros gravámenes similares que surjan por el 
giro ordinario del negocio de la Emisora que no tengan vencidos más de 30 días o que sean impugnados de buena fe y 
por los procedimientos correspondientes, siempre y cuando las reservas correspondientes sean reflejadas en los libros 
correspondientes de acuerdo con las NIIF.
 
iv. Prendas o depósitos en garantía que surjan por el curso ordinario del negocio de la Emisora en relación con 
indemnizaciones de trabajadores, seguros de desempleo y otras que surjan de las leyes y reglamentos en materia de 
seguridad social.
 
v. Depósitos para garantizar licitaciones, contratos comerciales y arrendamientos (diferentes a Endeudamiento), 
obligaciones, fianzas (distinto a fianzas relacionadas con juicios o litigios), u otras obligaciones de la misma naturaleza
 
vi. Servidumbres, restricciones de zonificación, derechos de paso u otros gravámenes similares que afecten bienes 
inmuebles, los cuales, en conjunto no sean sustanciales en cantidad, y que en ningún caso disminuyan el valor del 
inmueble o interfieran con el uso ordinario del negocio.
 
vii. Gravámenes afianzando juicios que no constituyan una Causa de Vencimiento Anticipado o apelaciones u otro tipo 
de fianzas relacionados con tales juicios.
 
viii. Gravámenes garantizando Endeudamiento Permitido a la Fecha de Emisión, siempre y cuando (i) dichos 
Gravámenes no afecten otra propiedad que no sea la que está siendo financiada por dicho Endeudamiento, y (ii) el 
Endeudamiento garantizado no exceda el costo o precio justo de mercado, el que sea menor, del valor de la propiedad 
adquirida en la fecha de adquisición.
 
Ventas de Activos
 
No vender, enajenar o de cualquier otra manera transmitir a terceros (distintos a Subsidiarias de la propia Emisora), en 
una o en una serie de operaciones relacionadas, activos de su propiedad fuera del curso ordinario de sus negocios, 
salvo por (i) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que representen montos menores a EUA$15,000,000.00 
(quince millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) por venta, (ii) ventas, 
enajenaciones o transmisiones de activos que no resulten en una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro 
evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación, o ambos, se convierta en una Causa de Vencimiento 
Anticipado, (iii) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se lleven a cabo para dar cumplimiento a 
compromisos contractuales contraídos con anterioridad a la fecha de la Emisión, y (iv) ventas, enajenaciones o 
transmisiones que, junto con otras ventas, enajenaciones o transmisiones realizadas fuera del curso ordinario de sus 
negocios, en un mismo ejercicio, no tengan un efecto adverso significativo sobre la solvencia de la Emisora.
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